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CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

SESION ORDINARIA

\ t- En la ciudad de sauce, el cinco de febrero de dos mil veintiuno, siendo las 12:05 horas ser\§
.r¡o\ ::::^,:l l:ilr_!l] 9gt 1":1 d:l Espacio cutturat, et concejo Municipat en sesión\) ordinaria, con la preéencia det sr Arcarde Rubens ó',ffii#[:KJJ:T"r:]}riJr t§:fi:

§ ¡ Rey, semira Balbiani, Alejandro Alvarez, Ana Talarico, Gilberto cabrera, Ana María viera,
X§ [vlario Fernández, Alberto Giannastasio, y Victoria Rodríguez.
\ \< ^^ .-^_

ACTA Nro.5

Se pasa a tratar el orden del día.

Punto 1.- CONSTDERACTON DE ACTAS ANTERTORES.

Se da lectura a las Actas 41120,2121 y 4t21.
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\¿on respecto al Acta 2121se deja constancia que la carta presentada por los permisarios

l*:,,:j.^:::T:,:: ::r,d; f*-fresentaoa por 2 de eilos Además, en dicha acta seomitió la consignación en el punto 6 del orden der día, de los importes o"'ü."0[TÍ,]3resoluciones aprobadas y suscriptas, a saber: a) Fondo COVID poi $ tOO.OOO; b) comprade botiquines por $ 11.000; c) compra de siriconas, charecos y ilave de pico por $ 5.000; y

:Ij:?[r#.ición 
de rubros por $ 600.000. se apruebrn por, unanimidad ras mismas y se

se enmienda el acta Nro. 4 en cuanto a la fecha de la próxima sección, fijada para eldía 4de febrero de 2021.

Punto 2.- PRoyECTo DE TNVERSTON DE LA opp - LTTERAL B. ApRoBACToN yENVIO A LA INTENDENCIA MUNCIPAL DE CANELONES.

se ternnina de formular el proyecto de inversión de la opp, por un importe total deinversión de $ 4'428'658 para la bituminización de 1s cuadras en los bárrios Jardin yRomán de Ia pranta urbana de sauce. se aprueba er mismo por unanimidad.
Punto 3.- RESoLUcToN DE RENovAcroN DE FoNDo PERMANENTE.
se aprueba por unanimídad la creación del Fondo Permanente correspondiente al mes deFEBRERO 2021 por la suma de $ 45.000, por resolución 2del Acta 1t21.
Punto 4'- RES.LUCT.N DE RENovACToN DE FoNDo covrD.
se aprueba por unanimidad la resolución de renovación del FoNDo covlD para el mesde FEBRERO 2021

i >-(J
i § Z se aclara que los gastos de gomería corresponden abonar con el dinero existente en el§ ) Fondo permanentel
¿§ §r .#\-\: - se aprueba resoluciones autorizando: a) gastos de papelerÍa y folleteria por Ia suma de\- hasta $ 20.000; nl puor¡c¡oad rodante párir-"rpresa INFosuR por ta suma de hasta g
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20.000; c) gasto de propuesta comunicacional del Canal de la Región por la suma de $
6.000 mensuales; d) gastos de comisiones bancarias por $ 600 V $ 4Se; e) gasto de
amplificación por hasta la suma de $ 4.000 para la Coop. De Viviendas COVISOLAR (al
momento de su votación se retira de la sala la concejalAna María viera).

PUNTO 6.. CONVOCATORIA DEL COMIrÉ Or EMERGENCIA MUNICIPAL.

Se acuerda convocar el Comité de Emergencia Municipal para el próximo día lunes 8 de
febrero a las 16 horas en el local del Municipio, designándose un miembro de cada línea
en representación del Concejo para su integración.

El Sr. Alcalde deja constancia e informa al Concejo de Ia visita días atrás del Sr.
Secretario Generalde la lntendencia Municipal de Canelones Dr. Francisco Legnani.

PrÓximo Concejo: Sesión ordinaria para el día jueves 11 de febrero a las 20 horas en el
local del Municipio de Sauce.

Siendo las 14.10 horas se levanta la sesión ordinaria.

LA PRESENTE ACTA SE
DEL MES DE FEBRERO
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, OTORGA Y FIRMA EN LA CIUDAD DE SAUCE. EL DíA
DOS MIL VEINTIUNO. LA QUE OCUPA DEL FOLIO
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